
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

            Proceso No.: 110013103038-2021-00080-00 

 

En atención al deber impuesto al Juez por el artículo 132 del Código General de 

Proceso en concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del mismo Código, según 

el cual agotada cada etapa del proceso se realizará control de legalidad para corregir 

o sanear los defectos de procedimiento y después de revisado el expediente se 

observa lo siguiente: 

 

Verificado el escrito de demanda, se observa que la parte demandante refirió 

desconocer el lugar de notificaciones del extremo demandado, información que 

tampoco se puede extraer del certificado de existencia y representación, por 

encontrarse cancelada su matrícula mercantil; razón suficiente para ordenar el 

respectivo emplazamiento y no como se indicó en la providencia admisoria la cual 

será objeto de corrección. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 25 de mayo de 2021, mediante el cual se admitió 

la demanda, el cual quedará así: 

 
“En virtud de que el anterior escrito de demanda, anexos y subsanación 
reúnen los requisitos legales, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por BEST 
PRICE S.A. EN LIQUIDACIÓN contra CORPORACIÓN FINANCIERA DEL 
PACÍFICO S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA en 
virtud de que la entidad demandada fue objeto de toma de posesión por la 
referida entidad. 
 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 
 



Proceso No.: 110013103028-2021-00080-00 
 

 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 
días, de la demanda y sus anexos. 
 
ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada, en los términos 
establecidos en los artículos 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 a través 
del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
RECONOCER personería al abogado CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos de poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión junto con el auto de 25 de mayo 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

M.T. 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 63 hoy 6 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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